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2 DEL ESTATUTO SOCIáL DE LA 

     

     COMPAÑÍA ANONIMA — *INNOBILIARIA      
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a llos 

6 

OCHO días del mes de AGOSTO de mil novecientos NOVENTA Y 

5 q CINCO, ante mi, ABOGADO EUGENIO RAMIREZ  BOHORQUEZ, 

Notario Trigésimo Novena de este Cantón, Encargado de 

la Notaría Vigésimoseptima, por ausencia de su titular, 

ABOGADA KATIA  MURRIETA WONG, comparece: El señor JUAN     CARLOS GCIA —GUNZALEZ-FMUBIO, quien declara ser de 

  

. CO 1 

4g ¡SUAYAQUIL <P 

- ARA nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casada, 

GA 
<A 

14 ejecutivo, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, a nombre y en representación de la compañia 

7 =THROBILIARIA GRUA S. A."y de nacionalidad ecuatoria- 

O na, con domcilio en Guayaquil, en su calidad de Gerente 

  

General, conforme declara justificarlo con la copia 

19 certíficada eel nombramiento, €el mismo que declara se 

20 encuentra en plena vigencia Y que acompaña para ser 

21 agregado al final de esta matriz, además declsra obrar 

22 debidamente autorizado por la Junta General Extraordina- 

23 ría de fecionistas de la Compañia, en sesión celebrada 

24 el diez de julio de mil novecientos noventa y cinco, 

25 cuya acta es:hibe para que sea tranecrita al final de 

m ve 

26 esta escritura pública. El compareciente es mayor de 

e 

27 edad, con la capacidad civil y necesaria para celebrar 

28 toda clase de actos y contratos ya quien de conocerlo



g 

A doy fe; bien instruído sobre el objeto y resultados de 
1 

| esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL yr 

ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como ya queda 

indícado, con amplia y entera libertad, para su 

  

otorgamiento me presenta la minuta y más documentos que 

son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: —Sírvase usted 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas que 
7 

está a su cargo, una por la cual consten el aumento de 
8 

capital y reforma del estatuto social de la Compañía 
9 

ánónima INMOBILIARIA GAÁRDOM S. ÁA., asi como también las 
10 

demás declaraciones y convenciones que se contienen al 
11) 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: OTORGANTE.-— 
12 

Comparece al  otorgamento de la presente escritura 
13 l 

publica el señor JUAN CARLOS GARCIA —SONZALEZ-RUBIa, a 
14 

nombre y en representación de la Compañia Anónima 
15 

IMMOBILIARIA EGRDON S. A., en «su Calidad de Gerente 
16 

General de la misma, tal como lao acredita con su 
17 

nombramiento inscrito que se acompaña, para que 
18 

usted, Señor Notario, se sirva agregar su texto en la 

  

19 

escritura a otorgarse como documento habilitante.- 

  

20 

21 SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública que 

22 autorizó el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

2 doctor Jorge Maldonado Rennella, el trece de febrero 

24 de mil novecientos ochenta y uno, inscrita en el 

.e Registro Mercantil de Guayaquil, el diecisiete de 

96 marzo de mil novecientos ochenta y uno, debidamente 

27 aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera, 

con todas las formalidades legales, se constituyó la 
28 an mu
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3 Guayaquil y 

   

    

   

de 

social de QUINIENTOS MIL SUCRES. b) 

  

    capital 

  

        escritura pública que autorizó, el Notario Prim 

    

  

al a 
del cantén Guayaquil, doctor Carlos Buiconez Velásol 2 

     Pineertta en el Registro Pegao! de Guayaquil y 
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aprobada, dr 300a! archivaia, | 

con tadas las formalides.de s| 

aumentó suréapital social a la: 

| 
'URR e Extraordinaria de Accionistas de la cunpañía “IN 31 

   

CAPITAL Y  REFORAA DE ESTATUTOS. (La Junta Ger. “al 

      

    

Garra GARDOM S. A.", en su sesiónicelebrada el diez Al 

  

   
   

   

  

e Ap « + 

anime de todos los accionistas dq ta Compañia, ya cue: 

  

y representada e] 

  

Asuscrito y pagedos"| 

  

ió "aumentar. el actual capital social de pos | 

de 
¿ 

HILLONES DE SUCRES hasta la suma: de CIMCO HILL ONES DE : 
e 

  

Y) SUCRES, es decir, ejectuar un aumento 2 TRES MIL. “ES 
7 == — 

DE SUCRES más, mediante la emisión de TRES MIL nuevas : 
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lo 
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ES
 

, . Y — 

i acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada 

  

= = 
EN . y 

“además, resolvió tambiénfrerornar el Artículo: 

: , $ . : 

o del Estatuto Social, relativo al capital «< ta 

  

    

         

Y 

acciones correspondientes ' ción. e las TRES —HIL nuevas    



     

    

   

    

    

Ñ 

a de la sesión Pge la 

novecientos noventa y uinco. 

“en la que se resolvió también efectuar el pago del cier: 
  

por ciento de las nuevas acciones correszsiondientes 

¿acordado aumento de Capital mediante la capitalización 
y ; ss 

rán bar dde 

  

¿de > TRES ¿MILLONES - 1 DE SUCRES de las reservas por 
US Ya 

        

   
   

  

    

    

    

      

      

   

     

ee
 

: $. 53 
; evalorización del. A patrimonio. Para mayor entendimien— 

.. e o. , e 

acompaña además, un cuadro donde consta la 

_ 
— QUINTA: 

a 

E DECLARACIONES.— Coné. los antecedentes expuestos 4 y en 
on 

Ai 

umplimiento de lo resuelto por la antedicha Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

14 

INMOBILIARIA —SARDOM S. A... el  cuecriti Juti CARL::S 

    

  

15 
  

GARCIA GONZALEZ-RUBIO, a nombre y en representación te- 

gia: mencionada Compañia, en su calidad de Gerente 
e 

declara aumentado el ¡capital 

A... a la suma de E£INCO 

  

¿ MILLONES" DE SUCRES y ¿reformado el Artículo Quinto del 
20 Ho. E ES .e. 

dr 

  

Ppor med a presente, tales aumento de capital Y 

reforma del estatuto social, de acuerdo cor las cl4dus: -   
      

las gue anteceden, declarando asimismo y 1.10 5uFamer 

24 
  

  

:to, que el. Aumento de Capital en cuestión, se encuentra 

  

=95 A a = 

¡intesrasente suscrito y pagado en los términos del ¿Acta 
26] de ir es | ?. 
27 : da gión desta Junta General Extraordinarja de 

a E y = b . En e 

Ln ree = — 
contaba. referida. del. diez de julio de mil 

98 7 o as mn , . ¿e            



   

   

S GARCIA GONZALEZ-RUBIO ES > 

Y 
Ay 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía "INMOBILIARIA GARDOM S.A/”", en su sesión celebrada hoy,tuvo 
el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL tee la Compañía por un período 
de CINCO AÑOS, previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal de 

la compañía, tanto en lo judicial/como en lo extrajudicial, en Sotma individual, o 

conjuntamente con el Presidente, conforme a lo dispuesto en los Artículos Décimo 

Quinto y Trigésimo Primero del estatuto social. y 

Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó el Notario Séptimo de 
Guayaquil, doctor Jorge Maldonado Renella,el 13 de febrero de 1981,“inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 de marzo de 1981. Y 

, Usted reemplaza enyjel cargo al señor Juan García Domenech. y 

Muy atentamente, 

. A na -r <> . 

CI US. dle 6 IES nioa— 

Marta García de Piana 7 — 
PRESIDENTE 

AZON: Acepto el cargo para el que fui elegido, según el nombramiento que antecede! 

Guayaquil, 27 de febrero de 1995 7 

MASA 
Juan-Cartos García Gunzález-Ráúbio 

  

En le presente fecha gue inscrit este 5 
Nombramiento. de e y e Y de este Membremiento e foja, 
Fotio(s) 4YLE Registro Mercantil No. IL des Registro Mafientil de, 174: 

AA "Repertorio No. ALOZ 
Se archivan los Comprobantes de pago por les 

impuestos respactivos,. 

Cuayaqui 

  

    

  

   

  

Guesyaquil, 

       

        

B. HECTOR M. ALC] 
: Registrador Mercantil del 

    

      

AD. HECTOR MISUEL AL IVA ADE Cantén Guayaquil 
Registrador Mércantil del Cantón Guayaquil a 

REGISTRES 20. CLON 

Valor, pivado por este trabajo 
ULARIO. E...



y Estrada".- Quedan agregados al Registro, formando 

parte del mismo, la copia certificada del nombramien- 

to de GERENTE GENERAL extendida por la Compañia 

"INMOBILIARIA GARDONM S. A." a favor del señor Juan 

Carlos Garcia González-Rubioz ys el cuadro donde 

consta la distribución y pago del aumento de capital 

suscrito y pagado por los accionistas de la menciona- 

  

da Compañla.-— El compareciente me presentó sus 

8 

respectivos documentos de ¡identificación personal. 

9 

Leida que le fue la presente escritura de principio a 

10) Ñ 
fin y en alta voz, por mí, el Notario, al otorgante, 

11; 

este la aprobó en todas y Cada una de sus partes, se 

121 

               
     

  

afirma y ratifica y firma en unidad de acto y 
  

13 

        conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe.- ENMEN—- 

14] 

     

    

        

DAGO: el Hotario, ídos veces).- WALE.— 

15j 

16] 

1 " INMOBILIARIA GARDON S. 
Ti 

18 

a MAY Sr 
JUAN CARLOS GARCIA-GONZALEZ RUBIO 

RUI. 0990520054001 

LAS 

20] 

C.C. 090544129-1 

LE O ATL ML cn iz E sli    

          
        

   TESTIMONIC, en siete foiaz rubricadas por mi, el Motario, 25 

      
           

   
sella v ance días del 

  

Guiez Firma en Gusvsciil,



AB. KATIA MURRIETA 

¡DD ol 
FE: Que ai mergern de la setriz de la escritura pútlica 

que contiene EL AUMENTO” DE > CAPITAL ' Y  —PEFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE 1LA — CORBPASIA —ARONIRA *” IHNOBILIARIA 

GARDOM S. fñ.", celebrada en esta Notaría, el ocho de 
d 

agosto de ail novecientos noventa Y cuatro, tomé nota de 

la Resolución Número NOVENTA Y CINCO-DOS—UNO-UNDO-CERO 

-CERO CERO CIHCO TRES UMO OCHÓ, de fecha treinta y uno de 

agosto de sii novecientos noventa y cinco, mediante la 

cual, el señor abogado MANUEL MOLIMA JALIL, Subintenden— 

te Juridico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

aprobó el contenido del presente testimonio.- Guayaquil, 

cuatro de septieabre de ml novecientos noventa y 

CMD. — 

Aa. 

ENCARGADO MURRIZARIO XXXIX, DE LA HOTARIA XXVIT 
Pues yq18ES!ly 

Sy . a? 
ES LPI SN e 

] > ne ] 
Y 52 

  

x 

  

se 

    

IS E E yo id marists de le ALIiz Culo dpr dio e, es 

cagiidento y do dispuesto ve el Artículo Cuarto, Ga de seducción 
eto do dar ad e lar ELLA y Lier e Rust ae Id o cov.ticatus 

aver Y cua, Ge la Superistecdoia de Cusjaits en Gueyrpall, Lindo 

vid de Aid ido its CE E tal Y. té coioris de eblalukeos 
E o, on a da E * ., 

LA AR Les iLIARÍA GARA A Maa SS E O A 

1.5 5 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y, En cusplimiento de lo ordenede 

en la Resolución nímero 95-2-1-1-0005318, dictada el 21 de Agosto 

de 1.995, por 21 Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compa



Alas de Gueyaquil, queda inscrita este escrítura, ls visa que - 
A 

contiene el AUMENTO DE CKHPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBI- 

LIARÍA GARDOH S.A., de fajas 49.968 m 49,982, nímero 16.152J081 

Megistro Mercenti1 y enotade bejo el námera 37,878 del Repertor ia.- 

Gueyrquil, Septiembre doce de m 

El Registradar Mercantil .- 

eclentos neventa 1 cinco. 

  

   

    

     A a 

8. HECTOR MIGUEL A ] 
Aegirador Maltentia.. comán Guspaquí 

  

     

CERTIFICO:; Que con fecha de hoy, queda archivada uns copia sutén- 

tica de este escritura, en cunplialento con lo dispuesto en el Du 

creto 733, dictado el 22 de Agasta de 1.975, por el Presidente de 

le República, publicado en el Fegistro Ufiriel nómero 873 del 29 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Septiembre dece de mil hovecientes 

noventa 1 cinco.” El Registrador Mercantil.» 

    
O ti 

AB. HECTOR misUr a 
Aogistrador Mercantil ez S 

  

    
   

var AMDRADE 

  

CSRTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura e 

fojas 5.753 del Registre Mercantil de 1.981; y, 38.178 de igual - 

Registro de 1.9389, el msrgen de ler Iinreripciones respectivan.- 

Guayaquil, Septiembre doce de mil novacióntes novante 1 cínco.- 

£l Registrador Meremntil,o        
'NOkAsÉ 

Bogoredar Mercantil del Dn — TE HECTOR MIGUEL ALCIVAS 

 


